Montevideo, 11 de setiembre de 2017

Sr. Juez Letrado de 1era Instancia de Florida de 2º Turno

Dra. Ialisa Briano Camera.

E. E. 2017-17-1-0004572  

Ent. Nº 3649/17
Oficio Nº 6794/17


Este Tribunal, en sesión de 6/09/2017, consideró vuestro Oficio   Nº 564/2017 de fecha 7 de abril de 2017, en cumplimiento del Decreto             N° 887/2017 de fecha 01-03-2017 dictado en los autos caratulados: “PISANO DOMINGUEZ MARIANA C/ NELSON RODRIGUEZ HUNTER. MODIFICACION DE CONVENIO”, IUE No 260-231/2016 a los efectos de que informe si por Sesión de fecha 01/10/2015 (E:E No 17-1-0006175 – Ent No 4824/15), la Sra. MARIANA PISANO DOMINGUEZ, CI 3.691.232-2, reviste algún cargo o no en el Hospital Florida Raúl Amorín Cal, detallando desde que fecha, si reviste o no como Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas para la Administración de Salud del Estado y/o Ministerio de Salud Pública, expresando el monto de sus ingresos mensuales en los últimos 12 meses.

           Al respecto en cumplimiento de lo solicitado por la Sede este Tribunal informa que:
           Por Resolución de fecha 1-10-2015, dictada en el expediente 2015-17-1-0006175 se acordó designar a la Contadora Mariana Pisano Domínguez para actuar como Contadora Delegada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado. (se adjunta copia autenticada de dicha resolución).

Que el Art. 211 literal B) de la Constitución de la República y el Artículo 133 del TOCAF, establecen que la intervención preventiva de los gastos y pagos podrá ser ejercida en los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados por Contadores Delegados.

Que el Art. 6 de la Ordenanza No 64 de fecha 02-03-88 con la redacción dada por la Ordenanza No 83 de fecha 06-10-04 establece que: “El Tribunal de Cuentas designará como Contadores Delegados a los Contadores a cargo de las Contadurías Centrales. Cuando el volumen de las tareas a su cargo o la separación de áreas de actividad así lo amerite, podrá designar además otros Contadores como Contadores Delegados quienes a partir de su nombramiento deberán ejercer el control de legalidad de gastos y pago”.

Que de acuerdo a lo relacionado ut supra surge que la Cra. Mariana Pisano Domínguez no es funcionaria del Tribunal de Cuentas, por lo que no se puede informar el monto de sus ingresos mensuales en los últimos 12 meses.
                                                Saludo a Ud. atentamente
CLC

